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CIRCULAR 123/2025 
 

En Bilbao, a 16 de diciembre de 2025 

 

 

 

 

 

 

Estimada empresa asociada, 
  
 
Recordarte que, aunque las ventas en rebajas podrán tener lugar en los periodos estacionales 
de mayor interés comercial según el criterio de cada comerciante, existe la obligación de 
comunicar previamente al Gobierno Vasco el periodo en el que se vaya a realizar las rebajas de 
manera telemática. 
 
 
IMPORTANTE: En los escaparates del establecimiento comercial y de manera visible desde el 
exterior se deberán exponer las fechas de inicio y finalización del período comunicado.  
  
 
Dentro de los servicios que desde CECOBI te ofrecemos está la tramitación de forma gratuita 
de dicha comunicación.  
 
 
Para ello necesitamos: 
 

1. Que nos indiques las fechas de inicio y fin del periodo de rebajas a comunicar  
2. Que nos remitas a info@cecobi.es debidamente cumplimentado y firmado el 

documento de otorgamiento de representación que encontrarás a continuación: 

 
 

Esperando que la información enviada resulte de tu interés. 

 

 

 

COMUNICACIÓN DE VENTA CON REBAJAS DE 
INVIERNO AL GOBIERNO VASCO 
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